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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
FIDEL ESPINOZA SANDOVAL, quien ha requerido que se oficie a US. para que,
al tenor de la intervención adjunta, se sirva tomar conocimiento de su exposición
efectuada el día de hoy, en la que se refiere a la denuncia realizada por
funcionarios de la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales, en relación con
eventuales despidos masivos en los servicios públicos, especialmente en el
Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género.

Dios guarde a US.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA MINISTRA DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO

https://extranet.camara.cl/verificardoc
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ADOPCIÓN DE MEDIDAS POR DESPIDOS INJUSTIFICADOS EN SERVICIO
NACIONAL DE LA MUJER DE LA REGIÓN DE LOS LAGOS (Oficios)

El señor ESPINOZA.- Señora Presidenta, la prensa de la
Región de Los lagos se ha visto, en los últimos días, invadida por una serie de
noticias que guardan relación con las denuncias realizadas por la Agrupación
Nacional de Empleados Fiscales (ANEF) producto de una serie de despidos
injustificados que han ocurrido en la región y que han sido una tónica,
lamentablemente, durante este primer año de gobierno del Presidente Pinera.

Han sido varios los organismos en los que se han realizado
desvinculaciones de personas por razones absolutamente políticas, pero, además,
respecto de funcionarios de excelente nivel que no tenían otra función que la de
desarrollar, apegados al reglamento, todas las funciones que los servicios
respectivos demandaban.

Es así como en la Junji, Junaeb y muchos otros servicios, por
ejemplo, en el gobierno regional, ha habido despidos. Recientemente, esta
semana, en el gobierno regional despidieron a una joven madre que no tiene
vinculación con ningún partido político por razones absolutamente sin
fundamentos, y todo esto con el beneplácito del intendente de la región, señor
Harry Jürgensen.

La situación más crítica está ocurriendo en Sernameg, que
se supone es el servicio que protege a las mujeres. Resulta que hoy existen tres
demandas contra la directora de Sernameg justamente por maltrato laboral en
contra de la presidenta de la ANEF de la Región de Los Lagos, señora Pamela
Espinoza. Esta dirígenta y su directiva han cumplido un rol fundamental para
proteger los derechos de sus colegas, pero, lamentablemente, ha sufrido una
sistemática persecución. La mejor muestra de lo que ocurre en Sernameg fue lo
sucedido a la periodista María Isabel Flores, quien fue desvinculada de dicho
servicio de manera absolutamente arbitraria e ilegal. Dicho sea de paso, la propia
Contraloría y el Ministerio de Hacienda tomaron conocimiento de esa arbitrariedad
y debió ser nuevamente restituida a su servicio. Hoy Maria Isabel Flores está
trabajando, pero fue ninguneada cuando llegó y no tuvo funciones, lo que también
es una vulneración de sus derechos como trabajadora y funcionaría.

Solicito que se envíe copia de mi intervención a la ministra de
la Mujer y la Equidad de Género, a la directora nacional de Sernameg y al
Presidente de la República, señor Sebastián Pinera, porque él ha dicho que la
protección de los derechos de las personas y los dirigentes siempre debe ser algo
efectivo y real; pero eso no está ocurriendo en la Región de Los Lagos.



Además, pido que se envíe una copia de mi intervención al
intendente de la región, señor Harry Jürgensen, porque, lamentablemente, creo
que él ha permitido que ocurran todas esas lamentables y vergonzosas prácticas
antisindicales en la región.

He dicho.

COPIA CONFORME CON LA INTERVENCIÓN PRONUNCIADA EN LA SESIÓN
10a. DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019.

JOHN SMOK KAZAZIAN
Abogado Oficial Mayor de la Secretaría


